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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 27 de mayo de 1972 parla ,que se con"
cede a ..Manvervi, S.A.• , el regimen d$ repo$ición
con franquicia a.rancelaria paTa la, tmportaciórt,<cl.f!i
carne de vacuno y porcino por exportq(:toneB;pre
viamente realizadas,·de embuttaos:¡ con;serva$C(iT~
nicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentlitío$ene~eK~
pediente promovido por la instancia de ..Monve:fvi,: S,. A;•• ,~o~

licitando el régimen de reposición para la impo:t;t,a.¡;iÓJ1de ~E.l~e

de vacuno y porcino por exportaciones, ,previa:mente reali~d.f:LS.

de embutidos y conservas cárnicas, ....,'
Este Ministerio, conformándose a lQinformad<i ípropiNllsto

por la Dirección General de Exportal::i6n, ha resuelto:

1.0 Conceder a ..Monvervi, S. />. .•, cOll' domicilio e:p., (jlot
(Gerona), carretera San Juan Abfldesas, el.l"élfimen de:rep~·
siciónpara la importación con franquicie.arart;télaria de can~,e

de vacuno y porcino, empleadas en la. fabricación de. embu
tidos y conservas cárnicas y jarnones,PJ::ev:iamel1teexp(Jrt~os.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada cien' kilogramos de embutidos de, calidad . máxima,
tipos salchichón, choriw o saIami .(70%,magro, de' ·~td'O,

10 'ló c.arne de vacuno), ,previamente exportados, pOdrán impqr.
tarss ciento siete kilogramos con seiSCientosgr8m.(.If,l tl07.6QO
kilogramos} de carne de cerdo y quince kilogramos' con'.tri;ls"
cientos gramos' U5,300 kilogramos} de carne <ie,vacu,no deshue
sada.

Se consideran mermas el 35 % de la carne de porcino y va
cuno a importar.

Por cada cien kílogramos de elnbutidos,. ti.PQS salchidj,ón,
chorizo o salami (3S % magro de cerdo,3S ~came d,. vaClJ.n()};
previamente exportados, podrán. üuportarsecintfuenta •. Y seIs
ki1cer~1mos con cuatrocientos gramos (56,4OOkí1tl'gramqs) de,<ra;r
ne de cerdo y cincuenta y seis kilogramoscoil~atrocientos

gramos t56,400' kilogramos} de carne de vacuno;
Se consideran mermas el 38 % de· la carnedeporcinQ y

vacuno a importar.
Por cada cien kilogramos de erhbutidos, .• tiP9S.'SalcblP.ll4p.

chorizo o salami {lO % magro de cerdo. 45 %cax-nede vacuno},
previamente exportados, podrán importar~ .qiecis:éiskil(¡gra
mos con cien gram.os Ha,100 kilogramos) de. car~ede retao. y
setenta y dos kilogramos con quillientos gramos {72,5úO. 'Jtito~
gramos) de carne de vacuno deshuesada,

Se consideran mermas el 38 %' .de la carne de porcino y
vacuno a importar.

Por cada cien kilogramos de embutidos. tipos salchich6n,
chorizo o salami {40 % carne de vácunoJ,previar:umteeXp(tr
'tados, podrán importarse sesenta y unkilogramo$con quinien·
tos gramos (61,500 kilogramo!:!) de carne dQvacunQ, "

Se consideran mermas el 35'%· de la.carne·de vacuno a im
portar.

Por cada cien kilogramos de sobreasadaHO ¡;':~ carne de cer
do), previamente exportados, podrán jmportarse cincuenta y tres
kilogramos con tre~ntos gr~os l53,SOOkiIogramos}decarne
de cerdo.

Se consideran mermas el 25 % de la carne ,8 iInportar.
Por cada cien kilogramos de jamón ,cocido o,~~o, previa·

mente exportados, podrán importar$8cien kilogramos (lQO ki~

logramos) de jamón frel?CO desgras~do. -,
Por cada cien kilogramos de cornedbeef (~% de ca,rne de

vacuno), previamentee-xportactoB, podránimportal'se noventa
kilogramos too kilogram-os} de carne de ,vacuno. !Íéshuesad'a.

Por cada cien kilogramos de fiambres tipo mtlrtact.elas, lunch·
meat o gelantinas (40 % carne de vacuno), prevíamepte ~xpl)r

tados, podrán importarse cincuenta kiIogl'amos150kiIogr8mos}
de carne deshuesada, de vacuno,

Se consideran mermas ~l 20 % de lacarrre a;importat,
Por cada cien kilogramos de fiambres tipo rnpTtadeJas; l'+fich

meat o gelantinas (25 % carne' devacun-o), PTe:yiamente expor
t.ados, podrán importarse treinta. y un kilQgr~moscon'dosCien
tos gramos (31.200 kilogramos) de C3rns·deshuesadaideva-C-l.ltl9.

Se consideran mermas el 20 % de: la.carne aim:po-rtat,
Por cada cien kilogramos de chopped~po-rk;(-cIa'se selecta),

previamente exportados, podrán importarse sesenta' ~ siete 1<:i
10gra11].03 (67 kilogramos) de carne magra. de cerdo,

Por cada cien kilogramos de chopped~pork)clase popu~ar},
previamente exportados, podrán importar~cuarenta Y' cibco
kilogramos {45 kilogramos} de carne .lll&gra.decerdo.

Porcada cien kilogramos desa.ll;hichas; c1~selacta{3S;%

<.-ame de vacuno),. previamente export8:-dos.¡pQtlrán importarse
cuarenta y tres kilogramos con setecientosgrarn:os (43,700' ki
logramos) de carne de vacuno deshuesada

Se consideran mermas el 20 % de la ,carne ¡i hnportar.
Por cada cien kilogramos de salchichas, '(25%CB.rn~, ele va

cuno), previamente' exportados, podranirnpor~árJ'le,'treln~.yun
kilogramos con doscientos gramos (31;200kilo~s)de ·:catne
de vacuno deshuesada.

Se consideran inermas el 20 % de la carne 'S; .imporUí1i"~

Por cada cien kilogramos de foie~gras (25 % carne magra.
de cerdo), previamente exportados, podrán importarse veinti·
nueVe kilogramos con cuatrocientos gramos (29,400 kilogramos)
de carne magra de cerdo.

Se consideran mermas el 15 % de la carne a importar.

3." .Las operaciones de expoTtacióny de importación que
se pretendan' reaHzaralamparo de esta concesión, y ajustán
dose.' a sus ,términos. serán sometidas a las Direcciones Gene
rales ,:competenté$ del Ministeri-o de Comercio, a los efectos que
a las< mismas correspondan.

4/' La ,exportación precederá a la importa.ción, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
~tesaria ~tael despacho que los solicitantes se acogen al
régiJl1en de reposición, otorgado, por la presente Orden.

Lospatse-sde destinÓ' 'de li'lsexportaciones serán aquéllos
cUY~llloneda da pago sea convertible, pudiendo la Dirección
qene:ral de Er.portación, . cuando 10 estime:oportuno,autorizar
exp(}r:tacionesa' Jos,· demás paises, valederas' para obtener. la
reposición con franquicia.

Las 'exportaciones realitadas a puertos; zonas Q depósitos
francos· nacionales también Se beneficiarán del régimen de re*
posició.n en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jera.

5." Las imPortaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quiciaaranceJaria serán todos aquéllos con los que España
mantiene relaciones comercialesrtormales.

'Para- obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deber~ justificar, mediante la oportuna certifi
cación; que se- han exportado l~s me1'eancías correspondientes
a la reposición pedida y' que por la· Comisaria de Abasteci
mientos y Transportes no puede atenderse al suministro de la
primera matería en condic-iones de precio 'Y calidad exigidas
por el' comen.:io de €xpot:tación.

En'todo caso, en las:$olicitooes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orde.n, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Minis~erio de Hacienda, por la que se
otorga la fr~nquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den. derecho lasexpbrtaclcnes realizadas podrán ser acu
nniladas, en todo o en parte, ..sp:t. más limitación que el cum·
plimiento delp1<izo. para ·soHcita.rlas.

6;°.· Se otor~éj. esta concesión por un periQdo de dos años,
cont;a,do a. partir. de la fecha de su pubHcaciónen el .,Boletín
OfichLl del Estado» ,

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 24,de abril' de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siemprElque reúna~ los requisitos pr~a

vistos en la notma12, a-tal, de l$s contenrdasen la Orden ml
nisteria! de .la Presidencia del Gobíerno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Qficial .del Estaqo,. dél'16l. Para estasexpoTtaciones.
el plazo de un' año para $(IliCitar la importación comenzará a
coIitárse descleJa ,recbfi depubli-eación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado,..

7.° La concesIón ,caducará de modo automAtico si en el tér
mino de un afio' contado a. partir de su publicación en el .,Bo
letín Oficial del'Estado,.. no $e hubiere realizado ninguna ex
portaci6naJ amparo dé la. misma.

8." La' Dirección. General de Aduanas, dentro de su' compe·
tencif;\, ,adoptará. las medidas 9U.e consic1ere o~o.rtQJ1as respecto
a la 'correcta aplicación del regImen de reposlC16n qUe se con
cede,

9 <) La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nor~as qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V.' J. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. L m.uchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1972>-P, D., el Secretario de Comer

cio, Nem6sio Fernández··Cuesta.

Ilmo. Sr. Diredor general de ExportHGión.

ORDEN de a7 de mayo de 1972 por la que se con
cede a .Cárnicas Españolas. S. A.", el régimen de
reposici6n con franquicia arancelariCf para la tm·
portación de carne de va<:uno y porcmo por ~xpor
laciones, previamente realizadas, de embutLdos y
conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ]05' trámites regl&n~entario~ e~ el ex
pediente promcvido por la illstanci~ de la. firma ~C;,:rmcas Es
pañolas, S. A."" solicitando el régImen .de repeslclOn pa.ra la
importación de. carne, de .vacuno y porcmo. por eXpOl'~ClOneS,
prev!amente realizadas, de embutidos y ,conservas· cármcas,

Este· MIhisterio, .conformándose EL Jo mformado y propuesto
por la' Dirécción General de Exportación,. ha resuelto:

V' Conceder a la firma "Camitas Españolas, S. A.,.,' .con do
micilio eriSílfide, 12 B; Madi'id;el régimen de repoSlclón con

"


